
C A Y A C S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
A L 31 D E D I C I E M B R E D E 2015 
(Cifras e x p r e s a d a s en dólares es tadoun idenses) 

NOTA 1. - O P E R A C I O N E S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
L a Compañía fue constituida el 29 de Diciembre del 2005, en la ciudad de Guayaqui l 
- Ecuador. S u objeto social e s :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Actividades  de Asesoramiento  Financiero. 
L a dirección registrada de la compañía e s : Av.  Joaquin  Orrantia  # 124 y Av. 
Leopoldo  Benitez  Piso  4 Ofícina  416, Junto  al Malí del  Sol. 
NOTA 2.- R E S U M E N D E L A S P R I N C I P A L E S POLÍTICAS C O N T A B L E S 
2.1. Declaración de Cumplimiento 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2015 han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) . 
Los estados financieros de C A Y A C S.A. al 31 de diciembre del 2014, fueron 
preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador, los cua les fueron considerados como los principios de contabilidad previos, 
tal como s e define en la NI IF 1 Adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera. Los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador difieren en ciert:os aspectos de las NIIF. 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2015, debieron incorporar los efectos 
de los ajustes bajo NIIF, únicamente para efectos de presentación comparativa. 
Pa ra el caso de la compañía no existieron diferencias producidas por el cambio de 
normativa contable. 

A continuación s e describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de es tos estados financieros. T a l como lo requiere la NIIF 1 , es tas 
políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 
2015. 
2.2. B a s e s para la preparación de los estados f inancieros 
Los estados financieros de C A Y A C S.A. S .A . al 31 de diciembre de 2015, 
comprenden el estado de situación financiera, el estado de resultado integral, de 
cambios en ei patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en e s a fecha. 
Es tos estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
2.3. Registros contables y unidad monetaria 
Los estados financieros y los registros de la Compañía s e presentan en dólares de 
los Es tados Unidos de América, la moneda oficial adoptada por la República del 
Ecuador a partir de marzo de 2000. 
2.4. Efectivo y equivalentes de efectivo 
E l efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos act ivos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras, que s e pueden transformar rápidamente en 
efectivo en un plazo inferior a tres meses . Los sobregiros bancarios son 
presentados como pasivos conientes en el estado de situación financiera. 

2.5. Act ivos f inancieros 
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Incluye las cuentas comerc ia les por cobrar y otras cuentas por cobrar. 
L a s cuentas por cobrar comerc ia les y otras cuentas por cobrar son act ivos 
financieros con registro a valor nominal, que no cotizan en un mercado activo. 
L a s cuentas comerc ia les por ODbrar incluyen una provisión para reducir s u valor al 
de probable recuperación. Dicha provisión s e constituye en función de un análisis 
individual de las cuentas. 
L a s cuentas comercia les por cobrar y otras cuentas por cobrar s e clasif ican en 
act ivos conrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 m e s e s desde la fecha 
del estado de situación financiera, que s e clasif ican como act ivos no corrientes. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2.6. Inventarios 
Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el 
menor. 
2.7. Propiedad, planta y equipos 
2.7.1 Medición en el momento del reconocimiento 
L a s partidas de propiedades, planta y equipo s e registran inicialmente por s u costo. 
E l costo de propiedades, planta y equipo comprende s u precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo, s u puesta 
en condiciones de funcionamiento y la estimación inicial de cualquier costo de 
desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación del 
activo. 
2.7.2Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 
Después del reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son 
registradas al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de 
las pérdidas de deterioro de valor; los cua les no difieren significativamente del 
costo revaluado. 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos s e imputan a resultados en el 
período en que s e producen. 
2.7.3 Método de depreciación y v idas útiles 
E l costo o valor revaluado de propiedades, planta y equipo s e deprecia de acuerdo 
con el método de línea recta. L a vida útil est imada, valor residual y método de 
depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier 
cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 
A continuación s e presentan las principales partidas de propiedades, planta y equipo 
y las v idas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

% Vida útil 

5 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
33 
10 
10 

Edificaciones 
Instalacicxies 
Maquina-ia y equipo 
Herramientas 
Muebles y ensenes 
Equipo de oficina 
V^ículos 
Ec^tipos de Computación 
Equipos de seguridad 
Equipo telefónico y otros 
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2.7 AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Retiro o venta de propiedades, planta v equipo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

L a utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades, 
planta y equipo e s calculada a ) m o la diferencia entre el precio de venta y el valor en 
libros del activo y reconocida en resultados. 
E n c a s o de venía o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la 
reserva de revaluación e s transferido directamente a utilidades retenidas. 

2.8. Cuentas y documenten por pagar y otras cuentas por pagar 
L a s cuen tas y documentos por pagar y otras cuen tas por pagar son obl igaciones 
con terceros registrados a valor nominal. 

2.9. Impuesto a la Renta 
Ex is te impuesto por pagar corriente y a que ex is te utilidad del ejercicio (tributaria) 
registrada durante el año. 
S i exist ieran util idades de acuerdo con disposic iones tributarias, las soc iedades 
que reinviertan s u s util idades en el país podrán obtener una reducción de 10 
puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Ren ta sobre el monto a 
reinvertir, s iempre que lo dest inen exc lus ivamente a la adquisición de maquinar ias 
o equipos nuevos que s e relacionen directamente con s u actividad económica; así 
como para la adquisición de b ienes relacionados con investigación y tecnología 
que tengan como fin mejorar la productividad, generar diversif icación productiva y 
empleo; y s e efectúen el conrespondiente aumento de capital, mismo que deberá 
perfeccionarsezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA con la inscripción en el Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre 
del año siguiente. 

2.10. Benef ic ios a Empleados 

2.10.1 Jubilación Patronal 
E l costo de los beneficios definidos üubilación patronal) e s determinado utilizando 
valorac iones actuar ia les rea l izadas al final de c a d a período. 
L a Compañía no dispone del estudio actuarial y no ha contabil izado las 
provisiones correspondientes. 

2.10.2 Participación a trabajadores 
De acuerdo con disposic iones legales, los trabajadores tienen derecho a una 
participación del 1 5 % sobre las util idades anua les , es ta provisión e s registrada 
con cargo a los resultados del ejercicio en que s e devenga, con base en las 
s u m a s por pagar exigibles. L a compañía refleja perdida del ejercicio. 
2.11. Reserva legal 
L a Ley de Compañías requiere que por lo menos el 1 0 % de la utilidad anua l s e a 
apropiado como reserva legal has ta que ésta como mínimo a lcance el 5 0 % del 
capital soc ia l . E s t a reserva no e s disponible para el pago de dividendos en 
efectivo pero puede ser capital izada en s u totalidad. 

3 



2.12. Reconocimiento de ingresos y gastos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
E l ingreso e s reconocido cuando el r iesgo y los beneficios significativos de 
propiedad han sido transferidos al comprador y no subsis ten incert idumbres sobre 
reversos significativos. 

NOTA 3.- ADOPCIÓN P O R PRIMERA V E Z D E L A S NORMAS 
I N T E R N A C I O N A L E S D E INFORMACIÓN F INANCIERA (NIIF) 

L o s costos y gastos s e registran al costo histórico. L o s costos y gastos s e 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que 
s e haya real izado el pago, y s e registran en e l período más ce rcano en e l que s e 
conocen. 
L a Super intendencia de Compañías de la República del Ecuador , mediante 
Resolución No. 06 .Q. ICI .004 del 21 de agosto de 2006, publ icada en Registro 
Oficial No. 348 del 4 de septiembre de 2006, es tab lece que a partir del año 2009, 
las compañías domici l iadas e n Ecuador , deben preparar s u s es tados f inancieros 
en base a las Normas Internacionales de Información F inanc iera (N I IF ' s ) y 
Normas Internacionales de Contabil idad (N IC ' s ) , emit idas por la Jun ta de Normas 
Internacionales de Contabil idad. 

Mediante Resolución No. 0 8 . G . D S C del 20 de noviembre de 2008 la 
Super intendencia de Compañías estab lece el siguiente cronograma de aplicación 
obligatoria de las Normas Internacionales de Información F inanc iera (N I IF ' s ) por 

Año de implementación Grupo de compañías que deben 
apl icar 

1 de enero de 2010 Compañías de auditoría externa y 
entes sujetos y regulados por la Ley 
de Mercado de Va lo res 

1 de enero de 2011 Compañías con act ivos al 2007 , 
iguales o super iores a U S $ 4 mil lones; 
holding, tenedoras de acc iones , 
compañías de economía mixta, las 
ent idades del sector público y 
sucu rsa les de ent idades extranjeras. 

1 de enero de 2012 E l resto de compañías controladas 
por la Super intendencia de 
Compañías del Ecuador . 

De acuerdo con el cronograma mencionado, Compañía C A Y A C S . A , definió como 
su período de transición a las NIIF el año 2014, e implementación a partir del 1 de 
enero de 2014. 
L a aplicación de las NIIF supone, con respecto a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador que s e encontraban vigentes al momento 
de prepararee los estados f inancieros con-espondientes al año 2015: 

Cambios en las políticas contables, criterios de medición y fomna de 
presentación de los estados financieros. 
L a incoiporación de un nuevo estado financiero, e! estado de resultado 
integral. 
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Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los 
estados financieros. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.1. Conciliación entre NIIF y Principios de contabilidad generalmente 
aceptados en el E c u a d o r 
L a Compañía no registró ningún efecto como producto de la aplicación de las NIIF, 
por lo que el patrimonio según N E C e s similar al patrimonio según NIIF. 

NOTA 4.- E S T I M A C I O N E S Y J U I C I O S C O N T A B L E S 

L a preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 
requiere que la Administración realice ciertas est imaciones y es tab lezca algunos 
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de a lgunas partidas que forman parte de los 
estados financieros. E n opinión de la Administración, tales est imaciones y 
supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cua les podrían llegar a diferir de s u s efectos finales. 
L a s est imaciones y juicios subyacentes s e revisan sobre una base regular. L a s 
revisiones a las est imaciones contables s e reconocen en el período de la revisión y 
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. 

NOTA 5.- A C T I V O S F INANCIEROS 

Al 31 de diciembre comprende: 
2015 2014 

Clientes (1) 0,00 0,00 
Anticipo a proveedores 0,00 0,00 
Cuentas por cobrar relacionadas (2) 31.317,84 0,00 
Otras cuentas por cobrar 26.108,20 78.474,76 

57.426,04 78.474,76 

Provisión para cuentas incobrables 0,00 0,00 

Total 57.426,04 78.474,76 

(1) Corresponde a cuentas por cobrar a clientes por alquiler que no generan 
intereses. 

5 



E l siguiente e s el nnovimiento de provisión para cuentas incobrables. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2014 2013 

Saldo ai inicio del año 
Provisión del año 
Castigos 

Saldo al cierre 

NOTA 6.- INVENTARIOS 

Al 31 de diciembre corresponde: 

2015 2014 

Inventario - O 
O O 

Total O O 

NOTA 7.- P R O P I E D A D , PLANTA Y E Q U I P O 
Al 31 de diciembre, comprende: 

% anual de 
2016 2014 depreciación 

Terrenos 18.459,82 18.459,82 
Edificaciones 131.689,60 131.689,60 5 
Instalaciones - - 10 
Maquinaria y equipo - - 10 
Herramientas - - 10 
Muebles y enseres - - 10 
Equipo de oficina - 10 
Vehículos - - 10 
Equipos de Computación - - 33 
Equipos de seguridad - - 10 
Naves, Aeronaes, Barcazas 41.148,81 41.148,81 10 

191.298,23 191.298,23 

Menos - Depredación acumulada -38.496,57 -29.854,65 

Total 162.801,66 161.443,68 

A continuación ei movimiento de activos fijos: 
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2015 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Saldo inicial O O 
Adiciones, ventas netas O O 

Reclasificación Propiedades de 

Inversión neto. Ver Nota 7 O 

Depreciación del año $0^ $iD 

Saldo al cierrezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA O Q 

NOTA 8.- P R O P I E D A D E S D E INVERSION 

Al 31 de diciembre de 2015, comprende terrenos y edificios de los cua les s e 
obtiene rentas mensua les , como s e detalla a cont inuación: 

2015 2014 

Terrenos 0 0 
Instalaciones 0 0 
Depreciación acumulada $0 $0 

Saldo al cierre, Ver Nota 6 0 0 

No s e registra en el estado de resul tados ningún valor correspondiente a gasto 
depreciación. 

NOTA 9.- C U E N T A S Y D O C U M E N T O S P O R P A G A R 
Al 31 de diciembre, corresponde: 

2015 2014 

Proveedores 
No Con-ientes Relacionados 
No Corrientes No Relacionados 

0,00 
95.607,06 

0,00 

0,00 
130.770,65 

0,00 

Total 95.607,06 130.770,65 

NOTA 10.- O B L I G A C I O N E S C O N INST ITUCIONES F I N A N C I E R A S 

2015 2014 

Otras Cuentas Por Pagar No Con-ientes - 0 

Total 0 0 

NOTA 11 . - C A P I T A L S O C I A L 

Al 31 de diciembre de 2015, el capital social está constituido por 11,500 acc iones 
comunes, autor izadas, suscr i tas y pagadas, a valor nominal de U S $ 1,00. 
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NOTA 12.- T R A N S A C C I O N E S C O N COMPAÑÍAS R E L A C I O N A D A S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

No ex is ten sa ldos ni movimientos con compañías re lac ionadas al 31 de diciembre 
de 2015 . 

NOTA 13.- I M P U E S T O A L A R E N T A 
De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se 
calcula en un 2 2 % sobre las utilidades sujetas a distribución. A partir del año 2010, 
los dividendos distribuidos a favor de accionistas personas naturales residentes en 
el Ecuador y de soc iedades domicil iadas en paraísos f iscales, o en jurisdicciones de 
menor imposición, s e encuentran gravados para efectos del impuesto a la renta. 
De acuerdo con disposic iones tributarias, las soc iedades que reinviertan s u s 
util idades en el país podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de 
la tarifa del Impuesto a la Ren ta sobre el monto a reinvertir, s iempre que lo 
dest inen exc lus ivamente a la adquisición de maquinar ias o equipos nuevos que 
s e relacionen directamente con s u actividad económica; así como para la 
adquisición de b ienes relacionados con investigación y tecnología que tengan 
como fin mejorar la productividad, generar di versif icación productiva y empleo; y 
s e efectúen el correspondiente aumento de capital, mismo que deberá 
perfeccionarse con la inscripción en el Registro Mercantil has ta el 31 de diciembre 
del año siguiente. 

L a compañía reporta utilidad en el ejercicio 2015 por lo tanto genera impuesto a la 
renta a pagar. 
De conformidad con disposic iones tributarias v igentes, el impuesto mínimo a 
pagar no e s mayor entre el impuesto causado y el anticipo declarado para el año 
2015. P a r a el c a s o de la Compañía, el anticipo determinado no consti tuyó valor a 
pagar por impuesto a la renta para el presente ejercicio fiscal. 

NOTA 14.- P R E C I O S D E T R A N S F E R E N C I A 
E l Gobierno Ecuator iano mediante Decreto Ejecut ivo No. 2430, Suplemento del 
Registro Oficial No. 494, del 31 de diciembre de 2004, estab lece que los sujetos 
pas ivos del Impuesto a la Ren ta que real icen operac iones con partes re lac ionadas 
domici l iadas en el exterior, de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento para la 
apl icación de la L e y de Régimen Tributario Interno, en adición a s u declaración 
anual de Impuesto a la Ren ta , presentarán al Serv ic io de R e n t a s Internas el 
anexo y estudio de Prec ios de Transferenc ia , dentro de los 5 días siguientes a la 
fecha de declaración. 

De otra parte el Serv ic io de Ren tas Internas, el 17 de abril de 2009 emit ió la 
resolución N A C - D G E R C G C 0 9 - 0 0 2 8 6 publicada en el Registro Oficial No. 585 
de 7 de mayo de 2009, en la cua l s e es tab lece que los contr ibuyentes del 
impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes re lac ionadas 
domici l iadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un monto 
acumulado superior a U S $ 3.000 mil, deberán presentar al Serv ic io de Ren tas 
Internas el A n e x o de Operac iones con Par tes Re lac ionadas . 
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De igual manera deberán presentar el indicado anexo aquel los contr ibuyentes que 
habiendo efectuado operaciones con partes re lac ionadas domici l iadas en el 
exterior, dentro de un mismo período f iscal , por un monto acumulado 
comprendido entre U S $ 1.000 mil a U S $ 3.000 mil y c u y a proporción del total 
operac iones con partes re lac ionadas del exterior sobre el total de ingresos, de 
acuerdo con los casi l leros correspondientes del formulario 101 del impuesto a la 
renta, s e a superior a l 50%. 

Aquel los contr ibuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
re lac ionadas domici l iadas en el exterior, dentro de un mismo período f iscal en un 
monto acumulado superior a los U S $ 5.000 mil deberán presentar adicionalmente 
al Anexo , el Informe Integral de Prec ios de Transferenc ia . 
Durante el año 2015 la Compañía no ha efectuado transacciones con compañías 
relacionadas del exterior zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTA 15.- R E F O R M A S T R I B U T A R I A S 
Con fecha 8 de junio de 2010 s e expide el Registro Oficial No. 209 en el que s e 
publica el Reglamento para la Apl icación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
que entre otros aspec tos s e refieren a : reformas en el tratamiento de dividendos, 
requisitos para la reducción de 10 puntos en el impuesto a la renta, tratamiento 
del anticipo del impuesto a la renta, tratamiento de los intereses por créditos del 
exterior, límites a los gastos personales, entre otras. 

Con fecha diciembre 29 de 2010 s e promulgó en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 351 el Código Orgánico de la Producción, Comerc io e Inversiones, el 
mismo que incluye: la reducción progresiva en t res puntos porcentuales en la 
tarifa de impuesto a la renta para soc iedades; exoneración del impuesto a la renta 
durante 5 años para n u e v as soc iedades c u y a s inversiones s e real icen para el 
desarrol lo de sectores económicos considerados prioritarios para el Estado; entre 
otros. 

Con fecha noviembre 24 de 2011 s e promulgó en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 583 la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del 
Es tado, es ta ley incluye entre otros aspectos : el aumento de la tarifa del Impuesto 
a la Sa l ida de D iv isas del 2 % al 5 % ; s e estab lece el impuesto ambiental a la 
contaminación vehicular; los vehículos híbridos que superen los U S $ 3 5 . 0 0 0 
estarán gravados con 1 2 % de IVA y el I C E que osci la entre 8 % al 3 2 % . 

NOTA 16.- APROBACIÓN D E L O S E S T A D O S F I N A N C I E R O S 
L o s es tados f inancieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2015 han sido 
aprobados por la Ge renc ia y serán presentados a los Acc ion is tas y Jun ta Directiva 
para s u aprobación. E n opinión de la Gerenc ia , los es tados f inancieros serán 
aprobados por la Jun ta Directiva sin modif icaciones. 

NOTA 17.- E V E N T O S S U B S E C U E N T E S 
Entre el 31 de diciembre de 2015 y la fecha de emisión del informe comisario, 12 
de abril del 2016, no s e produjeron eventos que en la opinión de la Administración 
de la Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre dichos es tados 
f inancieros, y que no estuvieran revelados en los mismos o en s u s notas. 
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